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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 74 y 139 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la separación de su cargo a los servidores públicos de las instituciones policiales que no acrediten el control de confianza y 

sancionar a quien se abstengan de dar de baja a dichos trabajadores.  

 

 

No. Expediente: 0459-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIII y XXXI en relación con el artículo 21, párrafo 9º; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple, salvo la observación antes señalada, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que 

de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Policiales 

podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos 

de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen 

para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su 

reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de 

defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá 

la indemnización. 

 

... 

 

... 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 74 y 139 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

 

Único. Se adiciona el párrafo cuarto del artículo 74 y la fracción 

V del artículo 139 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Los servidores públicos de las instituciones policiales que no 

acrediten el control de confianza, no podrán continuar 

prestando sus servicios aun cuando sean cambiados de 

adscripción a un área administrativa. De igual manera 

estarán impedidos para laborar en otra institución de 

seguridad pública o protección civil. 
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Artículo 139.- Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de 

quinientos a mil días multa, a quien: 

 

I. a IV. ... 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

... 

  

Artículo 139. Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de 

quinientos a mil días multa, a quien: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Los servidores públicos que, en el ejercicio de sus 

atribuciones, se abstengan de dar de baja a quienes no hayan 

aprobado el control de confianza o faciliten el ingreso en la 

institución de que se trate, a quienes no los hayan aprobado en 

otra corporación policial. 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


